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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

INVERSIONES FUNERARIO GÓMEZ S.A.S en contra del MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN y otro, se tiene que la parte demandante aporta constancia de 

notificación personal del señor JHON JAIRO GALLEGO LÓPEZ, 

(14ConstanciaNotificación).  

 

Examinada la constancia aportada, se encuentra que la misma se realizó de forma 

incorrecta, en la medida en que no se le indicó al accionante que debía comparecer 

a notificarse personalmente del auto admisorio, indicando la fecha del mismo, 

dentro de los 10 días siguientes al recibo de la citación, conforme el artículo 291 del 

C.G.P. Aunado a ello, se le indica al señor Gallego, normatividad relativa a la 

notificación electrónica conforme el decreto 806 de 2020; cuando la notificación por 

medio físico debe realizarse conforme el C.G.P.  

 

Por lo anterior, hasta tanto no se cite correctamente al demandado, no se seguirá 

con el curso del proceso, y en ese sentido se le requiere a la parte demandante 

para que adelante las gestiones correspondientes. 

 

Finalmente, se le reconoce personería para actuar como apoderada del Municipio 

de Medellín en el presente asunto, a la abogada Andrea García Restrepo con T.P 

245.263 del C.S de la J, en los términos del poder otorgado y de conformidad con 

el artículo 74 y ss del C.G.P. (13PoderAlcaldía). 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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